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FOLIO No. CCCEM/RP/222/2023

CONVENIO DE COLABORACION QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL MAESTRA EN 
PSICOLOGÍA ANGÉLICA ARELY NEVÁREZ, EN LO SUCESIVO “EL CENTRO", ASISTIDA POR LA 
CONTADORA PÚBLICA MARÍA DEL CONSUELO RODRÍGUEZ REYES, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS Y LA LICENCIADA EN DERECHO ROCÍO YASMÍN GARCÍA RENEDO, JEFA DE LA UNIDAD DE 
NORMAT1VIDAD E IGUALDAD DE GÉNERO Y POR LA OTRA, EL H. AYUNTAMIENTO DE APAXCO, ESTADO' 
DE MÉXICO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL LICENCIADO JESÚS GASPAR MONTIEJ 
RODRÍGUEZ, EN LO SUCESIVO “EL AYUNTAMIENTO”, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
AYUNTAMIENTO LICENCIADO DAVID CRUZ PORRAS Y EL TESORERO MUNICIPAL CONTADOR PÚBLICO 
ALEJANDRO MONROY MENDOZA; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, LAS CUALES SE SUJETARÁN AL TENOR DE LO SIGUIENTE:

A N T E C E D E N T E S

En fecha d ieciocho de ju n io  de dos m il ocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se reform a ei artícu lo 21 de la C onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el ob je to  de 
establecer los fundam en tos  juríd icos m ed iante  los cuales la Federación, los Estados, el D istrito  Federal y los 
M unicip ios se coordinarán en el m arco del Sistema Nacional de Seguridad Pública para co m b a tir la 
delincuencia.

El día dos de enero de dos m il nueve, se pub licó  en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
expide la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, R eglam entaria del artícu lo  21 
C onstitucional, en m ateria de Seguridad Pública, la cual tiene  por ob je to  regular la in tegración, organización 
y func ionam ien to  del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así com o establecer la d is tribuc ión  de 
com petencias y las bases de coordinación en tre  la Federación, los Estados, el D istrito  Federal y  los 
M unicipios, en esta materia.

Dicha Ley reglam entaria, establece la ob liga toriedad para todos los in tegrantes de las Instituc iones de 
Seguridad Pública quienes deben contar con el certificado que em iten  los Centros de Evaluación y Control 
de Confianza, para ingresar y/o perm anecer en las Instituciones de Seguridad Pública.

De con fo rm idad  con lo estipulado en el artícu lo 109 de la Ley de Seguridad del Estado de México, la 
certificación es el proceso m ediante  el cual los in tegrantes de las instituc iones de seguridad pública se 
som eten a las evaluaciones periódicas establecidas por el Centro, en los proced im ien tos de ingreso, 
p rom oción  y perm anencia.

El Centro de Control de Confianza del Estado de México, fue certificado en fecha ocho de d ic iem bre  de dos 
m il diez y re acreditado por ú ltim a ocasión en fecha tre in ta  y uno de mayo de dos m il ve in tiuno, por el 
Centro Nacional de C ertificación y  Acreditación, por lo que a la fecha del presente convenio  cuenta con la 
Certificación y Acred itación correspondiente.

DECLARACIONES
I.

1.1.

DE “EL CENTRO”:

“EL CENTRO” es un organism o público descentralizado, con personalidad juríd ica  y patrimonio-!, 
propios, sectorizado a la Secretaría de Seguridad de con fo rm idad  con lo previsto en el artícu lo  222 
de la Ley de Seguridad del Estado de México, reform ada a través del Decreto 328 pub licado en la 
Gaceta del Gobierno, el día 20 de septiem bre  de dos m il dieciocho.
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1.2. Que “EL CENTRO”, tiene por ob je to  realizar las evaluaciones perm anentes, de contro l de confianza, 
de desem peño, poligrafía, en to rno  social y psicológico, así com o exámenes toxicológicos a las o los 
aspirantes y a las o los in tegrantes de las Instituciones de Seguridad Pública y privada, estatal y 
m un ic ipa l a fin de em itir, en su caso, la certificación correspondiente.

1.3. Que m ed ian te  acuerdo de fecha trece de marzo del año dos mi! nueve el Consejo D irectivo de “EL 
CENTRO”, aprobó autorizar a! Centro de Control de Confianza del Estado de México, la celebración 
de Convenios necesarios para la consecución de los fines del m ismo.

1.4. Que a través de la Septuagésim a tercera Sesión Ordinaria del Consejo D irectivo del Centro de 
Control de Confianza del Estado de México, m ed ian te  el Acuerdo C C C /0-073/008. Los Integrantes  
del Consejo Directivo, aprobaron por unanim idad de votos la ta rifa  por concepto de evaluactáfi 
de control de confianza, por la cantidad  de $5,500.00 (cinco m il quinientos pesos 00/100 MfN.), 
p ara  su aplicación en el ejercicio fiscal 2023.

1.5. Que la Mtra. Angélica Arely Nevárez, Directora General, en su carácter de representante legal, se 
encuentra facultada para suscrib ir el presente convenio, de con fo rm idad  con lo d ispuesto por ios 
artículos 234 fracción I de la Ley de Seguridad del Estado de México y 11 fracciones XIV y XXIX, 20 
fracciones I y XIII, 21 fracción III del Reglam ento In te rio r del Centro de Control de Confianza, 
m anifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha, no le han sido revocadas las facu ltades 
conferidas.

1.6. Que para efectos de este convenio de colaboración, “EL CENTRO” señala com o su dom ic ilio  el 
ubicado en calle Rodolfo Patrón, núm ero  123, esquina Paseo Tollocan, Colonia Zona Industria l Lerma, 
Código Postal 52000, Lerma, Estado de México.

II. DE “EL AYUNTAMIENTO”

11.1. Que es una entidad adm in istra tiva con personalidad juríd ica  y pa trim on io  propios, de con fo rm idad  
con las disposiciones conten idas en los artículos 115 fracción III inciso h) de la C onstitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 125 y  138 de la C onstitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1, 2, 6, 91 fracción V, 93 de la Ley Orgánica M unicipal del Estado de México; con 
Registro Federal de C ontribuyentes MAP8501016MA.

11.2. Que m ediante  Décim o Acuerdo de la Segunda Sesión O rdinaria de Cabildo de fecha doce de enero 
del año dos m il ve in tidós “EL AYUNTAMIENTO” com o Órgano Colegiado, en té rm inos  de lo 
establecido en el artícu lo 31 fracción II de la Ley Orgánica M unicipal del Estado de México, aprobó la 
suscripción del Convenio de Colaboración con “EL CENTRO”.

11.3. Que “EL AYUNTAMIENTO” con base a la asignación de Recursos Propios, cuenta con la 
d ispon ib ilidad presupuestal para responder a las ob ligaciones derivadas del presente ins trum en to  
juríd ico , de con fo rm idad  con la suficiencia presupuestal em itida  a través del ofic io núm ero  
TES/OI/00126/2023 de fecha 16 de agosto del 2023.

11.4. Que el Lie. Jesús Gaspar Montiel Rodríguez, Presidente M unicipal, en su carácter de representante 
legal de “EL AYUNTAMIENTO”, cuenta con las facu ltades legales para suscrib ir y  fo rm alizar el 
presente convenio en té rm inos  de los artículos 4,116,128 fracción II y V de la C onstitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 39 apartado B, fracción VIII y XV de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; 48 fracción II, IV, XII, XX, 49, 87 fracción I y II, 91 fracción V de la Ley 
Orgánica M unicipal del Estado de México; 8 fracción V, 19 fracción II, 21 fracción XVIII de la Ley de 
Seguridad del Estado de México y  36 del Bando M unicipal de Apaxco, Estado de México.
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11.5. Que la seguridad pública es una función  a cargo de la Federación, las entidades federativas y los 
M unicipios, por lo que el titu la r de la Instituc ión de Seguridad Pública del M unicip io, por conducto  
de los Centros de Evaluación y Control de Confianza, deberán practicar las evaluaciones respectivas 
a sus integrantes, com o un requisito de ingreso, perm anencia y/o p rom oción  en la Institución 
Policial.

II. 6. Que señala com o dom ic ilio  fiscal para ios efectos del presente convenio, el ub icado en Plaza M elchor
Ocam po, sin núm ero, Colonia Centro, M unicip io  de Apaxco, Estado de México, C.P. 55660.

III. DE “LAS PARTES”:

lll.l Que es su voluntad, colaborar Ins tituc iona lm ente  de la form a más am plia  y  respetuosa para 
cu m p lim ie n to  al ob je to  del presente convenio y están dispuestos a sujetarse a las disposiciones 
en m ateria de contro l de confianza se establezcan por las Instituciones correspondientes, 
cu m p lim ie n to  a todas y cada una de ellas que les correspondan.

II 1.2. Que cuentan con los m edios necesarios, para proporcionarse recíprocam ente la colaboración y 
apoyo para la consecución del ob je to  m ateria de este ins trum en to  legal.

II 1.3. Que se reconocen la personalidad con que se ostentan, así com o las facu ltades de sus 
representantes para suscrib ir el presente convenio.

II 1.4. Que en el presente convenio de colaboración, no existe dolo, mala fe, fa lta de capacidad, ni vicios del 
consentim iento , a efecto de que se pueda declarar la nulidad o invalidar to d o  o en parte; m ism o que 
se sujeta al teno r de las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA. DEL OBJETO GENERAL

El presente convenio de colaboración, tiene por ob je to  establecer las bases en tre  “LAS PARTES” para 
coord inar las estrategias a efecto de que las o los aspirantes a “EL AYUNTAMIENTO", les sean aplicadas las 
evaluaciones de contro l de confianza, en el m arco del Sistema Nacional de A cred itación y  Control de 
Confianza.

SEGUNDA. DEL OBJETIVO ESPECÍFICO

El presente convenio tiene  com o ob je tivo específico, establecer los m ecanism os de evaluación para las 
evaluaciones de contro l de confianza de nuevos ingresos de la Instituc ión de Seguridad Pública de “EL 
AYUNTAMIENTO”, aplicando el p roced im ien to  de evaluación correspondiente; asim ism o “EL CENTRO” se 
com prom e te  a e m itir los resultados y, en su caso, el certificado ob ten ido  de dichas evaluaciones y en tregarlo  
a “EL AYUNTAMIENTO”.

“EL CENTRO” aplicará los esquem as pertinentes de evaluación, ta l com o lo señala ¡a norm ativ idad  y 
con fo rm e a los criterios em itidos por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, com o O rganism o 
Rector de los Centros Estatales de Control de Confianza, a tribución  conferida y establecida en el artícu lo  108 
fracción 1 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; sin que ello im p lique  alguna 
m odificación a lo establecido en el presente convenio, y/o al costo pactado por evaluaciones de contro l de 
confianza.

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO P ágina  3 de 10
Calle Rodolfo Patrón No. 123, esq. Paseo Toilocan, Parque Industrial Lerma C.P. 52000, Lerma, Estado de México.

Tel.: 7282847330, 5559389493 Ext. 62203



GOBIERNO DEL

ESTADO DE

MÉXICO
CrMEXICOK

¡El poder de servid

ESTADO DE SEGURIDAD
S E C R E T A R ÍA  D E  S E G U R ID A D

(Ji§ 5 APAXCO

“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del 
Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”

TERCERA. OBLIGACIONES

“EL AYUNTAMIENTO” proporcionará m ed iante  ofic io un correo e lectrón ico a “EL CENTRO”, para no tifica r la 
p rogram ación de las personas a evaluar, así com o ei aviso de la existencia de resultados, el cual deberá ser 
p re fe ren tem ente  un correo institucional.

“EL AYUNTAMIENTO”, se obliga a notificar las fechas de program ación a las o los aspirantes para llevar a 
cabo los exámenes de contro l de confianza en las instalaciones que ocupa “EL CENTRO” en cualquiera de 
sus sedes que le sea asignada, ubicadas en berma, Estado de México (calle Rodolfo Patrón núm ero  1Z*- 
esquina Paseo Tollocan, Colonia Zona Industria l Lerma, Código Postal 52000, Lerma, Estado de Méxicoj!<y/o 
Ecatepec de Morelos, Estado de México (calle T laxochim alco y Panquetzaliztll s/n, Colonia C iudad 
C uauhtém oc, sección M octezum a Ecatepec de Morelos, Estado de México).

“EL AYUNTAMIENTO”, se obliga a designar a una Secretaria Técnica o Secretario Técnico del Consejo 
M unicipal de Seguridad Pública qu ien fung irá  com o enlace ante “EL CENTRO”, m ism o que deberá verificar 
que el estado de fuerza m un ic ipa l y personas servidoras públicas obligadas cum plan  con lo previsto en 
m ateria de contro l de confianza, asim ismo, cu m p lir con la norm ativ idad aplicable en la m ateria  y cub rir el 
perfil designado, de con fo rm idad  con los artículos 58 Bis, 58 Quáter y  58 Quinquies fracción VI de ¡a Ley de 
Seguridad del Estado de México, num eral Q uin to  inciso c) de los L ineam ientos CCCEM/DG/LI/002/2011, para 
la Planeación, P rogram ación y Reprogram ación de las evaluaciones realizadas por el Centro de Control de 
Confianza del Estado de México, para la cual “EL AYUNTAMIENTO” enviará una terna a fin  de som eterse y 
aprobar las evaluaciones de contro l de confianza los cuales deberán cu m p lir los s iguientes requisitos:

• Ser c iudadano o ciudadana del Estado de México, p re fe ren tem ente  vecino del m un ic ip io , en pleno 
uso de sus derechos.

• No estar inhab ilitado  o inhabilitada para desem peñar cargo, em pleo, o com isión pública.
• No haber sido condenado o condenada en proceso penal, por de lito  in tenciona l que am erite  pena 

privativa de libertad.
• Tener licenciatura y p re fe ren tem ente  especialización en seguridad pública, o con ta r con experiencia 

m ín im a de un año en la materia.
• Someterse y aprobar las evaluaciones de certificación y contro l de confianza, para su ingreso y 

perm anencia.
• Edad: Mayor de 25 años.
• Estado civil: ind is tin to .

• Apego a la norm ativ idad, la autoridad y  las reglas.

• A lto sentido de discreción y confiabilidad.

• Estilo de vida libre de consum o de drogas y enervantes.

• Valores de responsabilidad, com prom iso  y  respeto.

• Trabajo bajo presión.

• Control de agresividad.

• Sin vínculos con asociaciones delictivas.

• Constancia de antecedentes no penales.
• Sin tatuajes o perforaciones visibles, ni relacionado con vínculos anti o parasociales.

• Toma de decisiones.

• Aprobar la evaluación de contro l de confianza.

“EL CENTRO” notificará por m edio  e lectrónico a “EL AYUNTAMIENTO”, si la persona propuesta com o 
Secretarla Técnica o Secretario Técnico del Consejo M unicipal de Seguridad Pública aprobó o no su 
evaluación de contro l de confianza y en caso de que no apruebe su evaluación, “EL AYUNTAMIENTO” 
p ropondrá a otra persona com o candidata a Secretaria Técnica o com o cand ida to  a Secretario Técnico del
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Consejo M unicipal de Seguridad Pública, m ism o que deberá presentar la evaluación de con tro l de confianza 
y  satisfacer las características antes señaladas.

En el caso de que la Secretaria Técnica o el Secretario Técnico del Consejo M unicipal de Seguridad Pública 
acred ite  su evaluación de contro l de confianza, deberá aprobarse su n o m bram ien to  a través de sesión de 
cab ildo y  “EL AYUNTAMIENTO” notificarlo  a “EL CENTRO”, en un té rm in o  no m ayor a c inco días hábiles, 
rem itiendo  copia certificada del acta correspondiente.

Una vez que “EL CENTRO” reciba la aprobación del nom bram ien to  de la Secretaria Técnica o Secretari 
Técnico del Consejo M unicipal de Seguridad Pública, este será reconocido por “EL CENTRO” o 
Secretaria Técnica o Secretario Técnico del Consejo M unicipal de Seguridad Pública qu ien fung irá  com o 
enlace y  será capacitado para el cu m p lim ie n to  de las actividades que le correspondan, considerando la 
naturaleza de la in fo rm ación  a la cual tendrá acceso.

La Secretaria Técnica o el Secretario Técnico del Consejo M unicipal de Seguridad Pública m antendrán 
com unicación  perm anente  con “EL CENTRO”, para coord inar con las autoridades correspondientes, la 
atención oportuna del proceso de evaluación de contro l de confianza de sus representados, así com o 
cua lqu ie r reque rim ien to  fo rm u lado  por “EL CENTRO”.

Cuando la Secretaria Técnica o el Secretario Técnico del Consejo M unicipal de Seguridad Pública cese de sus 
funciones, “EL AYUNTAMIENTO” dará a conocer a “EL CENTRO” ta l s ituación, en un té rm in o  no m ayor a 48 
horas, m ed ian te  el ofic io correspondiente, p ropon iendo  a un nuevo cand ida to  para fu n g ir com o Secretaria 
Técnica o Secretario Técnico del Consejo M unicipal de Seguridad Pública, designando uno de m anera 
provisional, a efecto de que no obstaculice el desarrollo de las evaluaciones de contro l de confianza.

Es responsabilidad de “EL AYUNTAMIENTO” planear, coord inar y  realizar todas las acciones 
correspondientes a fin  de que los in tegrantes de su Instituc ión de Seguridad Pública, cum p lan  con lo 
d ispuesto por la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

“EL CENTRO” considerará com o iniciado el proceso de evaluación de contro l de confianza del aspirante y/o 
e lem ento, una vez que sea adm itido  el expediente com p le to  del evaluado en este O rganism o, m ism o que 
será deb idam en te  resguardado por con tener datos personales y/o cuando “EL CENTRO” reciba el ofic io en 
el que se solic ite  se evalué.

A partir de la so lic itud de program ación de las evaluaciones de contro l de confianza, “EL AYUNTAMIENTO” 
deberá in fo rm ar a “EL CENTRO” acerca de las altas y bajas de los e lem entos respecto de su estado de 
fuerza.

La Secretaria Técnica o el Secretario Técnico del Consejo M unicipal de Seguridad Pública solicitará m ed ian te  
ofic io las claves para las evaluaciones de contro l de confianza a “EL CENTRO”, las cuales tendrán  una 
vigencia únicam ente durante el ejercicio fiscal dos mil veintitrés, “EL CENTRO” entregará a la Secretaria 
Técnica o Secretario Técnico del Consejo M unicipal de Seguridad Pública nom bre  de usuario y contraseña, 
para ingresar al Sistema de Evaluaciones de Control de Confianza del Estado de México (SECCEM), en el que 
deberá registrar los datos generales de las o los aspirantes a evaluar.

Una vez agotadas las claves otorgadas y en caso de aún contar con espacios disponibles, la Secretaria 
Técnica o el Secretario Técnico del Consejo M unicipal de Seguridad Pública se pondrá nuevam ente  en 
con tacto  con la Mesa de Servicio, con la fina lidad de que nuevam ente  se le hab iliten  claves, cabe señalar 
que dichas claves se podrán liberar s iem pre y cuando se haya realizado el o los pagos correspondientes. En 
el supuesto de que el Sistema de Evaluaciones de Control de Confianza del Estado de México (SECCEM), no 
se encuen tre  d ispon ib le  en la dirección electrónica proporcionada, “EL AYUNTAMIENTO” a través de la
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Secretaria Técnica o Secretario Técnico del Consejo M unicipal de Seguridad Pública deberá com unicarse 
inm ed ia tam en te  a la Mesa de Servicio de “EL CENTRO”, a efecto de de te rm ina r las m edidas conducentes.

“EL CENTRO” no será responsable de las o los aspirantes a evaluar que hayan sido registrados en el Sistema 
de Evaluaciones de Contro l de Confianza del Estado de México (SECCEM) y  que no se presenten a su 
evaluación de contro l de confianza, o en su caso decidan no concluirla; en este sentido  y de existir u 
dup lic idad  en los registros, serán responsabilidad de la Instituc ión  de Seguridad, considerando “EL 
CENTRO” com o evaluaciones realizadas.

“EL CENTRO”, se com p ro m e te  a p rogram ar para su evaluación de contro l de confianza a las o los aspirantes 
de “EL AYUNTAMIENTO”, de acuerdo a la in fo rm ación  proporcionada por la Secretaria Técnica o el 
Secretario Técnico del Consejo M unicipal de Seguridad Pública en el Sistema de Evaluaciones de Contro l de 
Confianza del Estado de México (SECCEM), a la docum entac ión  rem itida  para in teg ra r el exped ien te  y a la 
capacidad operativa de “EL CENTRO” y  de acuerdo a las m edidas que se em itan  derivadas de la em ergencia 
sanitaria de la ep idem ia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) sujetándose al sem áforo 
ep idem io lóg ico  que em itan  las autoridades sanitarias del Estado de México.

En el presente convenio el recurso proviene de Recursos Propios, por lo que “EL AYUNTAMIENTO” tendrá  
por m eta realizar hasta 02 (dos) evaluaciones de contro l de confianza de nuevo ingreso de la Instituc ión  de 
Seguridad Pública M unicipal de Apaxco, Estado de México, razón por la cual se obliga a pagar la can tidad  de 
$5,500.00 (cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.) por cada evaluación, por lo que el m o n to  to ta l podrá 
ascender hasta $11,000.00 (once mil pesos 00/100 M.N.), a favor de “EL CENTRO”, realizando pagos a 
contra entrega de expedientes, por lo que la cantidad a pagar dependerá del núm ero  de expedientes 
recibidos, para lo cual “EL CENTRO” a través de su Dirección de A dm in is trac ión  y  Finanzas entregará el o los 
Form atos Universales de Pago que tendrán la o las líneas de captura, m ed ian te  la cual se realizará el o los 
depósitos a las Instituciones del Sistema Financiero Mexicano autorizados para ta l efecto, los cuales se 
em itirán  a “EL AYUNTAMIENTO” al m o m en to  de la recepción de los expedientes, por lo que  “EL CENTRO” 
una vez que vea refle jado el pago en el Sistema Integral de Ingresos del G obierno del Estado de México 
(SIIGEM), procederá a realizar la program ación de las evaluaciones de contro l de confianza, que  se hayan 
pagado.

De igual m anera podrá realizarse el o los pagos depend iendo  del núm ero  de expedientes recibidos a través 
de transferencia, al s igu ien te  núm ero  de cuenta:

NOMBRE: CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MEXICO

BANCO: BANORTE
R.F.C.: CCC081201148
SUCURSAL: LERMA

NÚMERO DE CUENTA: 0656767478

CLABE: 072 420 00656767478 5

DOMICILIO FISCAL: CALLE RODOLFO PATRÓN 123 C.P. 52000 PARQUE INDUSTRIAL LERMA MEX

“LAS PARTES” establecen que no existe reem bolso de los recursos efectuados a favor de “EL CENTRO”, 
ob ligándose “EL AYUNTAMIENTO” a ocupar el to ta l de las evaluaciones pagadas en el presente 
ins trum en to  juríd ico, únicam ente durante el ejercicio fiscal dos mil veintitrés, ya que en caso de no
agotarlas, no existirá devo lución por las evaluaciones no realizadas.

“EL AYUNTAMIENTO” establece que en caso de no realizar la to ta lidad  de las evaluaciones de contro l de 
confianza convenidas, derivado de la fa lta de rec lu tam ien to  de aspirantes y/o renuncias, bajas o 
incapacidades de los e lem entos a evaluar, inform ará a “EL CENTRO” m edian te  ofic io firm a do  por la o el 
P residente M unicipal la actualización del núm ero  de evaluaciones a realizar, sin que  esto exceda del
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presente e je rc ido  fiscal; en ei en tend ido  de que si existieran acciones pend ien tes de conclu irse en té rm inos  
de los program as y acuerdos derivados del presente convenio de colaboración, se tom arán  las providencias 
necesarias para conclu irlas de manera expedita, sin afectar intereses o com prom isos p reviam ente  creados, 
dando por conclu ido  el convenio de colaboración, por tai m otivo  no existirá la ob ligación  de suscrib ir 
convenio m od ifica to rio  por “LAS PARTES”, considerando d icho ofic io in fo rm ativo  com o parte  in teg ran te  del 
presente Ins trum en to  juríd ico.

Una vez realizado la transferencia e lectrónica o el depósito  correspondiente, “EL AYUNTAMIENTO” deberá 
re m itir den tro  de los tres días hábiles posteriores a la realización del m ism o, copia s im p le  de su cédula fiscal 
a la cuenta de correo e lectrón ico  contabilidad.cccem(<5)outlook.coro y hacer del conoc im ien to  a “EL 
CENTRO” de la transferencia e lectrónica o el depósito, para que sea elaborado el com proban te  fiscal d ig ita l 
por el cobro de las evaluaciones de contro l de confianza.

“EL CENTRO” elaborará y entregará el com proban te  fiscal en un plazo de tres días hábiles a “EL 
AYUNTAMIENTO”, siem pre y cuando este cum pla  con los requisitos establecidos en el párrafo anterior.

CUARTA. DEL PROCESO DE EVALUACIÓN

“EL AYUNTAMIENTO” a través de su Secretaria Técnica o Secretario Técnico del Consejo M unicipal de 
Seguridad Pública, se com prom ete , a presentar ante "EL CENTRO” hasta 02 (dos) expedientes com p le tos 
en tie m p o  y  form a, para la realización de las evaluaciones de contro l de confianza, de acuerdo a los 
esquem as de evaluación que señala la norm ativ idad  y de con fo rm idad  a los criterios em itidos  por el Centro 
Nacional de Certificación y Acreditación, para los in tegrantes de la Instituc ión  de Seguridad Pública 
M unicipal.

“EL CENTRO” entregará m ed iante  ofic io la p rogram ación para las evaluaciones de contro l de confianza de 
fo rm a física o bien al correo e lectrón ico que “EL AYUNTAMIENTO” proporc ione por escrito a “EL CENTRO”, 
dicha d irección e lectrónica deberá ser p re fe ren tem ente  un correo Institucional. “EL AYUNTAMIENTO” será 
ei responsable de m an tener actualizado el correo proporcionado, así com o del uso que se dé al m ism o, ya 
que una vez que reciba la program ación m ed iante  el correo autorizado, se tendrá  por en terado y no tificado 
de la p rogram ación  que se envié por ese medio, por lo que “EL AYUNTAMIENTO” se ob liga a in fo rm ar a “EL 
CENTRO” de form a inm edia ta  el cam bio  de la d irección e lectrónica proporcionada.

“EL AYUNTAMIENTO” se obliga a en tregar a “EL CENTRO” orig ina l o copia certificada de los oficios de 
notificac ión personal que realice a las personas a evaluar, a efecto de darles a conocer día y  hora de sus 
evaluaciones, por lo m enos en un plazo de 24 horas previas a su evaluación de contro l de confianza.

En caso de que la o el aspirante a "EL AYUNTAMIENTO”, no asista a su evaluación o a su reprogram ación  en 
alguna de sus etapas, ten iendo  p leno conoc im ien to  de la fecha de su evaluación y “EL AYUNTAMIENTO” no 
ju s tif iq u e  p lenam ente  su inasistencia, el resultado de su evaluación será “ No aprobado”, a tend iendo al 
num eral v igésim o segundo de los L ineam ientos CCCEM/DG/LI/002/2011, para la Planeación, P rogram ación y 
Reprogram ación de las Evaluaciones realizadas por el Centro de Control de Confianza del Estado de México.

Lo anterior, deb ido  a la om isión de dar cu m p lim ie n to  con la ob ligación legal que señalan los artículos 40 
fracción XV y  96 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 109 de la Ley de Seguridad 
del Estado de México, de presentar las evaluaciones de Control de Confianza.

“EL CENTRO” una vez conclu ida la evaluación de contro l de confianza, notificará de m anera e lectrónica a 
“EL AYUNTAMIENTO” por conducto  de la Secretaria Técnica o Secretario Técnico del Consejo M unicipal de 
Seguridad Pública, ios resultados de las evaluaciones en tie m p o  y fo rm a en un plazo no m ayor a sesenta 
días naturales contados a partir de la conclusión del proceso de evaluación, lo anterior en té rm inos  de lo 
establecido por el artícu lo 112 de la Ley de Seguridad del Estado de México.
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QUINTA. RELACIÓN LABORAL

“LAS PARTES”, convienen en que no existirá relación laboral aíguna con ias o los aspirantes y/o personas 
servidoras públicas enviadas por “EL AYUNTAMIENTO” a evaluar para el cu m p lim ie n to  y e jecución de! 
presente convenio, por lo que en n ingún caso y  bajo n inguna circunstancia deberá considerárseles c o r r r  
patrones solidarios o substitu tos, bien sea de m anera separada, con junta , solidaria o subrogada; puesto otíe 
d icho personal conservará en todo  m om en to  la relación laboral con la Instituc ión de Seguridad Pública a la 
que se encuentren  adscritos.

SEXTA. DE LA COORDINACIÓN

Para el adecuado cu m p lim ie n to  del presente convenio, “EL CENTRO” designa com o responsable operativo 
a la persona titu la r de la Unidad de V inculación y Mejora C ontinua y  “EL AYUNTAMIENTO” designa com o 
responsable operativo a ¡a Secretaria Técnica o Secretario Técnico del Consejo M unicipal de Seguridad 
Pública, quienes para el segu im ien to  y program ación de acciones, se sujetarán al ob je to  de este 
ins trum ento ; pud iendo suscrib ir acuerdos operativos donde se deta lle  el objeto, la duración y finalidades, así 
com o la naturaleza de los m ismos, por lo que en n ingún  m o m en to  se podrá contraven ir el ob je to  señalado 
en la cláusula prim era del presente ins trum en to  juríd ico.

SÉPTIMA. DE LA VIGENCIA

El presente convenio, entrará en v igor a partir del día de su suscripción y perderá su v igencia una vez que 
“EL CENTRO” no tifique  ios resultados de las evaluaciones y “EL AYUNTAMIENTO” haya cub ie rto  en su 
to ta lidad  el costo de las mismas.

OCTAVA. DE LA CONFIDENCIALIDAD

“LAS PARTES”, convienen en que toda la in form ación que se transm ita  o genere con m otivo  de la 
celebración del presente convenio y de los que más adelante se pacten, así com o la In fo rm ación  requerida 
por “EL CENTRO”, será m anejada com o info rm ación  confidencia l y reservada; ya sea que se presente en 
form a escrita, m agnética, visual o por cua lqu ier o tro  m edio, deb iendo “EL AYUNTAMIENTO” salvaguardar la 
in form ación, por ¡o que la inobservancia de esta disposición será causa de responsabilidad de con fo rm idad  
con la Ley de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública del Estado de México y M unicip ios y dem ás 
disposiciones publicas aplicables.

NOVENA. DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA

“LAS PARTES” podrán dar por te rm inado  an tic ipadam ente  el presente convenio en cua lqu ier m om ento , 
dándose aviso por escrito y estableciendo las razones para ello, por lo que en este caso no existirá ob ligación 
de suscrib ir un convenio m od ifica torio , en el en tend ido  de que de existir acciones pend ien tes de conclu irse 
en té rm inos  de los program as, acuerdos u otras acciones derivados del presente convenio, se tom arán  las 
providencias necesarias para conclu irlas de m anera expedita, sin afectar intereses o com prom isos 
previam ente  creados, o bien que puedan afectar intereses de terceras personas.
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DÉCIMA. DE LAS MODIFICACIONES

“LAS PARTES” convienen expresam ente que du ran te  la vigencia del presente convenio, so lam ente  podrá 
m odificarse o adicionarse, con la cond ic ionante  de que los objetivos sean congruentes y  com plem entarios, 
con los que aquí se pactan, previa solic itud por escrito de la o el presidente m un ic ipa l, m ed ian te  la 
suscripción de un convenio m odifica torio , m ism o que surtirá sus efectos en la m ism a fecha en quesee 
fo rm a lice  con su suscripción y  que form ará parte in tegran te  del presente ins trum en to  legal.

DÉCIMA PRIMERA. DE LAS CONTROVERSIAS

El presente convenio y los acuerdos que del m ism o se deriven son p roducto  de la buena fe de “LAS 
PARTES”, por lo que realizarán todas las acciones posibles para su deb ido  cu m p lim ie n to . En caso de 
presentarse a lguna discrepancia sobre la in te rp re tac ión  y cum p lim ien to , “LAS PARTES” convienen que las 
resolverán de com ún  acuerdo.

DÉCIMA SECUNDA. DE LOS TÍTULOS

Los títu los  que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente ins trum en to  tienen  la func ión  única de 
identificación, por lo que para la in te rpre tac ión , in tegración  y  cu m p lim ie n to  de los derechos y  ob ligaciones 
que se derivan del m ism o, se estará exclusivam ente al con ten ido  expreso de cada cláusula.

DÉCIMA TERCERA. DE LA JURISDICCIÓN

“LAS PARTES” acuerdan que, para el caso de controversia e in te rpre tac ión  del presente convenio, se 
som eterán a la ju risd icc ión  y com petencia  de los Tribunales com peten tes del Estado de México, con 
residencia en la C iudad de Toluca, renunciando expresam ente a cua lqu ier o tro  que, por razón de su 
dom ic ilio  presente o fu tu ro  pudiera corresponderles.

LEÍDO QUE FUE POR “LAS PARTES” EL PRESENTE CONVENIO, ENTERADAS DE SU CONTENIDO, 
ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD PARA SU DEBIDA  
CONSTANCIA, AL CALCE Y AL MARGEN EN DOS TANTOS, EN LERMA, ESTADO DE MÉXICO, A LOS 
CUATRO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
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C.P. M A R IA  DEL C O N S U E LO  R O D R IG U EZ  
REYES

D IR EC TO R A DE A D M I 
F IN AN

Esta h o ja  d e  F irm a s  es p a r te  in te g ra n te  d e l C o n v e n io  d e  C o la b o ra c ió n  q u e  s u s c r ib e  e l H. A y u n ta m ie n to  A p a x c o , E s ta d o  d e  M é x ic o  y  el 
C e n tro  d e  C o n tro l d e  C o n fia n z a  d e l E s ta d o  d e  M é x ic o  d e  fe c h a  c u a t ro  d e  o c tu b re  d e l a ñ o  d o s  m il v e in titré s .

DE APAXC O

LIC. R O C IO  Y A S M IN  G A R C IA  R
JEFA DE LA U N ID A D  DE NORM

IG U A LD A D  DE GÉNERO
TESORERO M U N IC IP A L "

DE APAXCO , ESTADO DE M ÉXICO
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